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INSTITUTO INSULAR DE ATENCIÓN SOCIAL Y SOCIOSANITARIA
Secretaría Delegada
Decreto de la Presidencia Nº: 208


MCLR/GDR
Fecha: 16 de abril de 2020

Asunto: DESIGNACIÓN DE NUEVA REPRESENTACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD EN EL CONSEJO RECTOR DEL IASS PARA EL MANDATO 2019-2023.
Visto expediente relativo a la constitución del Consejo Rector del Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria como órgano de gobierno y gestión superior del Organismo Autónomo para el mandato 2019-2023
Con fecha 13 de abril se cursó oficio de esta Presidencia a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad del Gobierno de Canarias del siguiente tenor:
Habiéndose producido ceses y nombramientos de cargos en el seno de esa Consejería y del Servicio Canario de la Salud, que afectan a su representación en el Consejo Rector de este Organismo Autónomo IASS del Cabildo Insular de Tenerife, por el presente se interesa que, a la mayor brevedad, se formule nueva propuesta de designación de sus representantes.
Le informo que en este mandato 2019-2023 y, a propuesta de la Consejería de Sanidad, a través del Servicio Canario de la Salud, formaban parte del Consejo Rector las siguientes personas:
Vocal titular: Doña Blanca Méndez Sánchez como Directora del Servicio Canario de la Salud.
Vocal suplente: Doña Susana Cantero Orpez, como Directora del Área de Salud de Tenerife.
El artículo 7. 1 letra b) de los Estatutos del IASS (BOP nº 8, 19-1-2000, y nº 158, de 18 de diciembre de 2015) regula el Consejo Rector como órgano de gobierno y gestión superior del Instituto, en cuya composición figura entre otros, un vocal designado por la Presidencia del Organismo, a propuesta de la Consejería de Sanidad del Gobierno de Canarias.
Al objeto de actualizar su representación en el precitado órgano colegiado, se solicita que formule, a la mayor brevedad, propuesta de designación de su representante en el referido órgano colegiado, con indicación de los datos necesarios para su identificación y localización. Sería deseable asimismo que su propuesta incluyera no sólo la identificación de quien vaya a ser la persona vocal titular del Consejo Rector en representación de esa Consejería, sino también de quien desempeñe la suplencia del mismo.

Con fecha 15 de los corrientes se recibe propuesta de designación por parte de la Consejería de Sanidad en los siguientes términos:
1.-Vocal titular: D. Antonio José Olivera Herrera como Director del Servicio Canario de la Salud (Decreto 29/2020, de 26 de marzo-BOC nº 62, de 27.03.2020).
2.-Vocal suplente: Dña. María Natacha Sujanani Afonso, como Directora Gerente del Hospital Universitario Ntra. Sra. de la Candelaria (Acuerdo de Gobierno de 12 de septiembre de 2019).
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 c) de los Estatutos que establece como una de las atribuciones de la Presidencia del Consejo Rector la designación de los vocales que no pertenezcan a la Administración Insular.
Por el presente DISPONGO
PRIMERO.-Designar como vocales, titular y suplente respectivamente, en el Consejo Rector del IASS, en representación de la Consejería de Sanidad del Gobierno de Canarias para el presente mandato 2019-2023 a:
TITULAR: Don Antonio José Olivera Herrera, Director del Servicio Canario de la Salud.
SUPLENTE: Doña María Natacha Sujanani Afonso, Directora Gerente del Hospital Universitario Ntra. Sra. de la Candelaria
SEGUNDO.-Comunicar el presente Decreto a la Consejería de Sanidad del Gobierno de Canarias, al Servicio Canario de la Salud y a las personas designadas.
La Presidenta,
María Ana Franquet Navarro
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